Expediente N° 104/2022

PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 8 de abril de 2022

A la Sra Presidenta

del Honorable Concejo Deliberante

Sra. Cecilia Pezzelatto

S________/________D

De mi mayor consideración:

Me dirijo a UD a fin de remitirle el siguiente proyecto de Ordenanza para la afectación al Programa Lotes con Servicios en el marco de la ley 14.449 de Acceso Justo al Hábitat, de un predio designado catastralmente como Circunscripción II, Sección C, Chacra 278, Partida Inmobiliaria Nº: 13849, para su tratamiento y aprobación.

Sin otro particular, saludo a ud. muy atte.
Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-


25 de Mayo, 8 de abril de 2022

VISTO:

La ley 14.449 de Acceso Justo al Hábitat, y en ese marco, como instrumento de actuación para la consecución de los fines de la ley, el PROGRAMA LOTES CON SERVICIOS.

Y CONSIDERANDO

Que la Ley 14.449 de Acceso Justo al Hábitat proporciona un tratamiento integral a los temas vinculados con el derecho a la ciudad y a la vivienda, incorporando herramientas e instrumentos de actuación que permiten la intervención efectiva y eficiente por parte del Estado con el objetivo de resolver paulatina y progresivamente el déficit urbano habitacional y una justa distribución de los beneficios generados en el desarrollo urbano.

Que, en ese marco, como instrumento de actuación para la consecución de los fines de la ley, se crea el PROGRAMA LOTES CON SERVICIOS, el cual constituye un instrumento de gestión que consiste en la producción de ciudad mediante el accionar estatal, generando suelo urbano habitable para las familias bonaerenses. 

Que dentro de los objetivos del mencionado programa, se encuentran el de Promover el acceso al suelo urbanizado en forma asequible para la población bonaerense sin vivienda propia, atender al aprovechamiento, refuncionalización y adecuación normativa de inmuebles aptos para finalidades de uso social, fomentar procesos de organización colectiva de esfuerzo propio, ayuda mutua y autogestión del hábitat, fortalecer la regulación pública en pos de lograr cargas y beneficios más equitativos en el desarrollo urbano e incorporar tierra al dominio municipal para el desarrollo de bancos de tierras, y atender fines sociales y colectivos. 

Que en concordancia con estos objetivos, este departamento ejecutivo lleva adelante políticas públicas tendientes a generar suelo urbano y desarrollos urbanísticos, para garantizar a las familias del distrito, el justo derecho al hábitat. 

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: La presente Ordenanza regirá el procedimiento a aplicar respecto del inmueble a incorporarse al Programa Lotes con Servicios previsto en la Ley N°14.449 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1062/13.

ARTÍCULO 2°: Autorizar la afectación al Programa Lotes con Servicios del inmueble pertenecientes al dominio de la Municipalidad de 25 de Mayo designado catastralmente como Circunscripción II, Sección C, Chacra 278, Partida Inmobiliaria Nº 13849.

ARTÍCULO 3°: Requerir la intervención de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad perteneciente al Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires o el organismo que en el futuro lo reemplace a fin de que se incorpore al Programa Lotes con Servicios el plano de mensura y subdivisión a confeccionarse respecto del inmueble designado catastralmente como Circunscripción II, Sección C, Chacra 278, Partida Inmobiliaria Nº 13849.

ARTÍCULO 4°: La comercialización y/o adjudicación de las parcelas generadas deberá ser con destino a vivienda única, unifamiliar y de carácter permanente. Tanto en el plano de mensura y división como en las escrituras traslativas de dominio se dejará constancia del destino indicado.

ARTÍCULO 5°: Declarar de interés social al proceso de escrituración del inmueble que se menciona en los artículos precedentes, requiriéndose la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Buenos Aires a los fines del otorgamiento de la escrituras traslativas de dominio a favor de los adjudicatarios de acuerdo a lo estipule el boleto de compraventa respectivos.

ARTÍCULO 6°: Autorizar al Departamento Ejecutivo a realizar las gestiones pertinentes para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.

ARTÍCULO 7°: De forma

Firman: Arq. Pablo Maldonado, Secretario de Obras Públicas. Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-



